
                                                                       
CONTRATO DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

 

Ayuntamiento de Serón  

 
 
Expediente nº: 2025/408340/006-302/00011 
Convocatoria mesa de contratación 
Procedimiento: Contrato de Servicios por Procedimiento Abierto Simplificado 
Asunto: Gestión de redes sociales turismos de Serón, actualización de la agenda y 
blog web de turismo de Serón y la gestión de páginas webs del ayuntamiento de 
Serón 
Fecha de iniciación: 29/05/2025 
Documento firmado por: El Alcalde 

 

 

CONVOCATORIA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Licitación “Gestión de redes sociales turismos de Serón, actualización de la 

agenda y blog web de turismo de Serón y la gestión de páginas webs del 

ayuntamiento de Serón” 

 

Por el Excmo. Ayuntamiento de Serón, de conformidad con lo previsto en la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público se INFORMA: 

 

Que la Mesa de Contratación para dar cuenta de informe jurídico emitido por 

la Excma. Diputación Provincial de Almería relativo a la exclusión de distintas 

empresas en el expediente de la licitación para el contrato de “Gestión de redes 

sociales turismos de Serón, actualización de la agenda y blog web de turismo 

de Serón y la gestión de páginas webs del ayuntamiento de Serón” por 

procedimiento abierto simplificado, se reunirá el próximo día 29 de octubre de 

2025 a las 10.00 horas en el Ayuntamiento de Serón. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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